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REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

ARO LVIII Managua, D.N., Viernes 19 de Noviembre de 1954 N•. 262 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

20 de Marzo del ano en curso, ·suscrito en· 
tre el Gobierno 4ie Nicaragua, la United 
Fruit Company y la Cukra Development 
Company, convenimos en lo siguiente:. 

HACl!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 
Contrato entre ~J Gobierno y el aeilor 

Chri1tlan Edward Romhlld, en repre- Unico: -Aceptar en todas y cada una de aentaclón de la United f rult Company Pág. 2391 sus partes las modificaciones hechas por el 

1 
Congreso Nacional al contrato de lo que se . OUl!RRA. MARllU v AYiAc.roN ha hecbo referencia en el párrafo anterior, Dé¡aae sin efecto un acuerdo • • • · e 2393 1 publicado con las modificaciones respecfi· Nombramiento • . • • • • • • • 2393 L G N 30 d 1 3 O • Contrato• • • • • • • • • • • • • • 2393 vas en e a aceta> o. 2 , e 1 de C· · • tubre del presente ano y cuyo texto integro 

. SECCION JUDICIAL de dicha publicación, dice as[: 
e 2394 Remate• •••••• 

Tftulo1 Supletorio• • 
rtbrcu de Pibrlu • • 

.' e 2395 El Presidente de la 'República, 
• ~~~ a sus habitantes, Patente de Invención • • • • • 

• Notificación • , • • . • • 2397 
• 2397 Convocatoria - • • 

Citaciones de Proce11do1 • , , • e 2397 

PODER EJECUTIVO· 

Haoianda J Crédito Pdblioo 

No. 76 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Públi· 
co, en representación del Gobierno de Ni· 
caragua, que será llamado simplemente cEI 
Gobierno•, por una parle, y por la otra, 
Christian Edward Romhild, en ·representa
ción de la Unite<l Fruit Company, sociedad 
anónima organizada y existente bajo las le· 
yes del Estado de Ney¡ Jersey, Estados Uní· 
dos de América, y de la Cukra Develop
ment Company, sociedad anónima organi· 
zada y existente bajo las leyes del Estado 
de Deleware, de los mismos Estados Uni· 
dos de América. El Poder de United f ruit 
Company a· favor de Christian Edward 
Romhild, fué autorizado en Boston, Massa· 

- chusset, U. S. A., a las nueve de la maftana 
del diecisiete de febrero' de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por el Notario Licdo. 
Pedro J. Urbina, y el de Cukra Develop· 
ment Company, a favor del mismo S<'ftor 
Romhild, fué otorgado en Boston, Massa
chusset, U. S. A., ante el mismo Notario 
Llcdo. Pedro J. Urbina, a las diez de la ma
ftana del dieciséis de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. En vista de que 
el Honorable Congreso Nacional hizo al· 
gunas modificaciones al contrato No. 78, de 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 38 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de.Nicaragua, 
Resuelver:i: 

Arto. 1 o. - Aprobu en todas sus partes el 
Contrato ~ele&rado el dia 20 de Marzo, en· 
tre el ·senor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en nombre del Gobierno de Nica· 
ragua, por una parte, y el senor Christian 
Edward Romhild. en representación de la 
United Fruit Company y de la Cukra Deve
loptnent Company, para la compra de 
55,085 hectáreas de terreno en la primera, y 
de 74,243 hectáreas a la segunda1 en los si· • 
guientes términos: · 
1 ) La United f ruft Company y la Cukra 

Development Company dentro de los 
90 días siguientes a la fecha en que el 
presente contrato entre en vigor trans· 
feriráo al Gobierno mediante escrituras 
de venta y a cambio de las compensa· 
dones mencionadas enseguida: 
a) La Unlted f ruit Company una ex

tensión aproximadamente de ....• 
135.115 Acres, equivalente más o 
menos a 55.085 hectáreas, de los 
terrenos que ella tiene en las regio-

• nes de los rios ·Wawashon, Patch, 
Pichinga, Cama y Punta Gorda y 
Laguna de Perlas1 del Departamen· 
to de Zelaya. -

b) La Cukra Development Company 
una extensión aproximadamente de 
183.455 Acres, equivalente m4s o 
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menos a 7 4.243 hectáreas, de los 
terrenos que élla tiene en las regio
nes de Rfo Grande y Rf o Punta 
Oorda, del mismo Departamento. 
la transferencia de los terrenos 
mencionados de una y otra se hará 
con la condición de que éllas (las 
vendedoras) quedan exentas de 
cualquiera obligación de sanea. 
miento y de evicción, pues el Oo· 
bierno los acepta y entrará en po· 
sesión de ellos en el. mismo estado I 
en que se encuentran actualmente, --..e 

lopment Company, la United Fruit 
Company o cualquiera de sus Com· 
paftías afiliadas o asociadas ten· 
gan en países de Centro América o 
del Mar Caribe. Para sacar tal ga
nado de Nicaragua la Compaftfa 
dará un aviso al Ministerio cte Ha
cienda, indicando la fecha, puerto 
de salida, cantidad y clase del ga· 
nado, nombre del consignatario y 
el pafs de destino y el Ministerio 
expedirá las órdenes necesarias 
dentro de.Jos treinta días siguientes. 
la salida mencionada no estará su-
jeta a restricción alguna y la Com· 
paftfa no pagará ningún impuesto, 
contribución, derecho o gravamen, 
pues el Gobierno asume durante 
dicho término el pago de los que 
se exigieren por tal salida, ya que 
el permiso y derecho de exportar 

e ) La Cukra Development Company 
dentro del mismo término cederá y 
traspasará al Gobierno los Faros 
que ella tiene en little Corn lsland 
y en Punta Gorda, en. perfecto es
tado de funcionamiento, junto con 
todas sus instalaciones, equipos y 
anexidades y el Oobierno relevan· 
do a la Compaft(a de toda obliga· 
ción o responsabilidad en cuanto a 
ellos, asume a su cargo su cuidado 
y el mantenimiento de su servicio 
en la forma que ha venido hacién· 
dolo la Compaftfa. 

ese ganado del pafs sin carga ni· -
, gravamen forman parte integrante 

2 ) El Gobierno en cambio: 
a) Pagará a la United Fruit Company 

y a la Cukra Development Campa· 
ny, respectivamente, poniéndolas a 
su disposición en un Banco de los 
Estados Unidos de América, las su· 
mas de Veintjcuatro Mil Quinien· 
tos Dólares con Ochenta y Un Cen
tavos (US$ 24,500 81) y Treinta y 
Tres Mil Veintidos Dólares con Sie· 
te. Centavos (US$ 33,022.07), mo· 
neda de los Estados Unidos de 
América. 

b) Exceptuando los impuestos direc-
tos sobre el capital y sobre la renta 
el Gobierno asume durante el tér· 
mino Indicado más adelante el pa· 
go de cualquiera otro impuesto, 
contribución, derecho, carga o gra
vamen que a la Cukra Develop-
ment Company pueda exigfrsele 
por crianza, engorde, reproducción, 
uso y aprovechamiento de ganado 
en sus propias fincas y los que du-
rante quince aftas, contados desde 
que el presente contrato en vigor, 3) 
pueda exigfrseles por la salida del 
pafs de tal ganado sin restricción 

• del precio que el Gobierno paga 
por los terrenos vendidos por di· 
chas Compaftías. Ambas partes 
convienen en estimar el monto to· 
tal de estos impuestos en la suma 
de Diez Mil Córdobas(' 10,000.00), 
sin que tal estimación, cualquiera 
que pueda resultar el monto de los 
impuestos establecidos o que en lo 
sucesivo se éstablezcan, puedan 
afectar durante el término indicado 
ni el derecho de la Compaftía para 
sacar libremente del pais para los 
fines ya dichos, tales ganados ni la 
obligación del· Gobierno de pagar 
por ella todas los impuestos, cargas 
y gravámenes mencionados, cual· 

• quiera que sea el monto parcial o 
total que resulte de ésta. La Com· 
paftfa podrá traspasar este permiso 
a cualquiera de sus Compaftfas af~ 
liadas o asociadas. 

b) Pagará por su cuenta todos los gas· 
tos e impuestos que sean necesa· 
rios para las ventas de dichos terre· 
nos y para la formalización de las 
escrituras de veAta y contratos co· 
rrespondientes a la ejecución del 
presente contrato. 

Este contrato sólo entrará en vigor una 
vez que sea aprobado por el Poder Le
gislativo. 

de clase y de sexo, entendiéndose 
que las hembras solamente podrán En fe de lo cual firmamos el presente, en 
exportarse cuando sean nacidas y la ciudad de Managua, D. N., a los veinte 
criadas en sus propias finca y siem· dfas del mes de ~arzb de mil novecientos 
pre que esa salida no sea para fines cincuenta y cuatro.-(f) Rafael A. Huezo, 
comerciales sino para su crianza, Mlnistr.o ~e Hacienda y ~rédito Público.
engorde, uso y beneficio 0 aprove- (f) Christian Edward Romh1ld, Contratista. . 
chamiento exclusivo de las fincas .Arto. 2o.L La presente Resolución deberá · 

/O plantaciones que la Cukra Deve- . publicarse en cLa Gaceta•, (Diario Oficial) .. : 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- No. 18 -8 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 6 de El Presidente de la República, 
Julio de 1954. (f)-Luis A. Somoza, D. P. Acuerda: 
(f)-Jg. Román, D. S.-(f)-J. J. Morales Ma· lo.-Nombrar, a partir del 16 del co-
renco, D. S. rriente, Capitán de Marina del Puerto La· 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena- custre de San francisco del Carnicero, De
do.-Managua, D. N., 8 de Julio de 1954.- partamento de Managua, al raso G. N., Al· 
(f) Mariano Argilello, S. P.-(f) Pablo Rener, berto M Argilello, No. 8050, G. N., en sus-
S. S.-(f) Alberto Argüello V., S. S. titución del Sargento G. N., Nazario Blan-

Por Tanto: Publíquese.-Casa Presiden. dón S. 
cial.-Managua, D. N., 13 de Julio de 1954. 2o.-EI nuev? nombrado devengará el 
-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli- sueldo que le a~1gna el Presupuesto Gene
ca.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado ral de Gastos vigente, en el Titulo X, Capf· 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· tulCo llJ. ( C p "d . I M blico . omun quese.~ asa · rest encta .- a-

. nagua, O. N., Noviembre 11 de 1954. 
En fe de lo cual firmamos el presente, en (f) - SO~OZA ... El Ministro de Marina 

la ciudad de Managua, D.N., a los once días (f)-franc1sco Oa1tán C.-Coronel G. N· 
del mes de Noviembre de mil novecientos 1 -
ci~c~enta y cuatro.-(f) Rafael A. Huezo, J. D. Garcfa M., ·Coronel G. N., Director 
~m1stro de Es.lado _en. el Despach? .de Ha-, General de Comunicaciones, -en represen
cienda y Cr~d1to Pubh~o.-(f) Christian Ed· tación del Gobierno, por una parte; y So· 
ward Romh1ld, Contratista. · Ión Outiérrez, en actuación personal, por 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar .en todas y cada- una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

otra, 'convenimos en el siguiente contrato: 
. 1 

Gutiérrez dá en arriendo al Gobierno una 
casa de su propiedad situada sobre la Calle 
15 de Septiembre, de esta ciudad, para local 
de la Sucursal de Comunicaciones de cSan· 
to Domingo>. 

11 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma
, nagua, D. N., Nov. 11/54.-(f)-A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

. cho de Hacienda y Crédito Público. . 
Outiérrez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
-----=====----==~---- site el local, en el transcurso de este arrien· 

Guerra, Marina 'I AviaoiOn do y a pagar los impuestos que lo afecten, 
--==~~-====---====--- establecidos o por establecerse, sean éstos 

No. XVII de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

El Presidente de la República, El Gobierno paga~1J a Gutiérrez; en vir· 
Considerando: · tud de_ este contrato, una cuota mensual de 

Que_ se ~a ~omprobado que la seftora Trescienios Sesenta Córdobas ((f: 360.00), _ 
Carlota Ara1ca, del Departamento de Ma· que afectará el Título XVIII, Capítulo X, Art. 
nagua, no ha muerto, 07, lnc. lQ, del Presupuesto General de Gas-

Acuerda: tos vigente y que el arrendador recibirá de 
to.-Dejar sin ningún valor ni efecto el la Administración de Rentas de Granada. 

Acuerdo No. XLVII, de 7 de Abril de 1954, IV 
en el que se mandaba a cancelar la pensión La duración del presente contrato será de 
de Montepio concedida a la seftora Araica, un ano, a partir del primero de Julio de 
por Acuerdo Ejecutivo del primero de 1954, pero el Gobiérno se reserva el dere· 
Marzo de 1919, por la muerte de su hijo el cho de rescindirlo cuando lo crea conve
soldado Tiburcio Araica, ocurrida en la ac· niente a sus intereses . 
ción de armas en La Paz, en Septiembre En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
de 1912, al servicio del Gobierno. un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

20 . ....;_ El presente Acuerdo surte sus efec- D.N., a los veintiocho dlas del mes de junio 
tos a partir del primero de Julio de 1954, de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
fecha desde que la senora ·carlota Arai.ca, (f)-J. O. García M., Coronel G. N.-Oirec· 
continuará gozando de la pensión mensual tor General de Comunica.ciom~s. (f)-Solón 
de Treinta Córdobas'· ($ 30.00), los· que se Outiérrez .. 
tomarán dtl Título XIV, Capftulo V, lnc. 3, 
del Presupuesto Oeneral de Gastos vigente. 

Comunf quese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Noviembre de 1954. 
(t)-SOMOZA. El Ministro de la Guerra 
{f)-fraqcis~Q ·oait~~ C~-~oronel O. N. 

No. 88 CC-C 
El Presidehte de la R~pública, 

.- Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus --partes el 

contrato que antecede. 

, 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, O. N., Octubre 11 de 1954. (f)-SO
MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos 
(f}-francisco Galtán C.-Coronel G. N. 

J. O. Garda M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte; _y la Sra. 
Juana v. de Vega Téllez; en actuación per
sonal, por otra, convenimos en el siguiente 
contrato: 

1 
La Sra. v. de Vega Téllez dá en arriendo 

al Gobierno parte de su casa de habitación 
ubicada en esta ciudad, para dependencia 
del Negociado Postal del Exterior. 

11 
La parte de la casa a que se refiere la 

cláusula anterillr, es la pieza con puerta 
hacia la calle, con su parte correspondieute 
de corredor, -más la recámara; corredor y 
recámara separados del resto de.. la .casa por 
paredes de tablas. 

111 • 
La seftora v. de Vega Téílez se compro

mete a hacer por su cuenta cualesquiera re
paraciones que nece.site el local, en el trans
curso de este arriendo y a pagar los impues
tos que la afecten, establecidos o por esta
blecerse, sean éstos de carácter fiscal, muni· 
clpal·o de ornato. . . 

IV 
fl Gobierno pagará a la seftora v. de 

Vega Téllez, en virtud de este contrato, una 
cuota mensual de Quinientos Cuarenta Cór· 
dobas (4 540.00), que afectará el Titulo 
XVIII, Capftulo X, Arto. 07, lnc. 10, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente y que 
la arrendadora recibirá de la Caja de la Di
rección General de Comunicaciones. 

V 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de .julio de 
1954¡ pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-J. D. García M., Coronel G. N.-Oirec
tor General de Comunicaciones. (f)-juana 
v. de Vega Téllez. 

No. 86 CC-C 
· '. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que antecede. ~ 
Comunfquese.-Casa "'Presidencial.-Ma

nagua, O. N,, Octubre O de 1054. (f)-·SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-franclsco Oaitán C.-Coronel O. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 69 
Doce meridiana• treinta corriente mes, 1ub11tará· 

se local Juzgado Distrito, una mr.nzana terreno, 
ubicado Valle Hatillo, esta jurisdicción, contenien· 
do: ochenta mat11 guineo•, 1iete cafetos co1echero1, 
casa habitación, empajada, piso natural, ocho var11 
largo, cinco ancho, lindante: oriente, Eusebio Cen· 
teno; occidente, Juan Agustín Huerta; norte, Tori
blo Centeno; sur, Tránsito Zeledón. 

Por ejecución: Luis Valencia contra Hilarlo Cen-
teno. 

Base remate: do1ciento1 treintiaiete córdobos. 
Oyenqe posturas legalea. 
Dado Juzgado Diatrito. Jinotega, once Noviem

bre, mil novecientos cincuenta y cuatro,-Rodolfo 
Ovledo·Rojas.-C. Cutillo C., Srlo.-V. P. C$ 7.20. 

69 3 2 

N9 73, · 
Once mañana veintinueve corriente, venderáse es

te Juzgado automóvil marca De Soto,·color celeste, 
modelo 1948, cuatro puert11, motor SP-15-117150, 
al martillo. 

Ejecución: Leónidas Santos Navas va. Héctor Va· 
rel. 

Dado Juzgado Civil del Dlatrlto Primero de Ma
nagua. Managua, diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Lu doce meridla· 
nas.-R. E. flallos.-R. Barrios O., Srio.-V. P. 4 
6.40 73 3 2 

N9 42 , 
Tres tarde treinta corrhmte, sub11tará1e 'e1te Juz

gado cua-solar, ubicado barrio San José esta ciu
dad, perteneciente Vicenta de Ramrrez,, limitado: 
norte, Mercedes viuda de Sevilla; 1ur1 Pablo Ordó
ftez, calle en medio; oriente, Otilla Pineda viuda de 
Guerrero; poniente, Adolfo Guerra Chamorro . 

Base: doa mil doscientos cuarenta córdoba1. 
Ejecuta: Rodolfo Olivares a Leopoldo Ramfrez 

y Alberto Suárez. 
Dado Juzgado Civil Distrito Segundo de Mana· 

gua. Managua, once Noviembre mil novecientos 
cincuenta y cuatro,-f-. Selva, Srlo.-V. P. C$ 6.85 

• 
1 

... 42 3 2 

N9 60 ·, . -
Cuatro tarde veintinueve próximo entrante, 1ub11· 

tarbe este despacho, finca rústica alta camino Chl
quiliatagua, esta jurisdicción, llnd11nte: oriente, An
tonio Narváez; poniente y norte, Margarita Cabrera 
de Silva, cañada aeca en medio; y sur, caftada El 
Cacao. 

Ejecución: Dr. Gustavo Adolfo VargÍ;1 contra Ma· 
nuel López ~amfrez. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 
nueve Noviembre mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-J. Velásqnez P.-L. M. Arcas P., Srio. 

Ea conforme.-Managua, nueve Noviembre mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-L. M. Areaa P., 
Srio.-V. P. C$ 4.10 60 3 

. N9 59 
Cuatro tarde veintinueve corriente mes, local este 

Juzgado remataráte pública 1uba1t1 do• lotee i:onti· 
guos forma una sola finca, ubica~o1 La Paz Vieja 
departamento León, detallado• as(: lote de nueve 
caballerru, lindante: oriente, terreao1,que fueron 
de Marco• Agullar; poniente, San Antonio; norte, 
camino real León y 11tio San Nicoláa; 1ur, 1itlo Chá 
vez y Santa Tere11, poniente, Soledad· y Sanu Rosa¡ 
norte, Santa Ro11 ¡ y 1ur, 1itio Chávez. 

Base a~ 1u'ba1ta: Vetrtticinco mil c6r4oba1, 

.": . 
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Por ejecución del seftor Doctor Criaanto Sotoma
yor Argeftal, contra la seftora · Gertrudi• Agustina 
Loire Guerrero de Melo. · 

Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito Srgnndo de 

Managua, a lu tres de Ja tarde del día quince de 
Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro 
-J. Velásquez P.-H. Sequeira Gómez, Srlo.-V. 
P. 4 7.40. 59 3 2 

N~ 84 
Cuatro de la tarde treinta corriente 1ub11tará1e 

este Juzgado, finca urbana sobre camino Muaya al 

veinte manzanas de extenal6n, ubicadas en la co· 
marca de La California, de eata comprensión¡ Uml· 
tados por 101 alguientea lindero•: oriente, con terre· 
no de Miguel Angel Oarcfa; occidente, terreno ha
cienda <.:allfornia; norte, con terreno de Leoncio 
Muñoz; y sur, terreno de Rafael Prado. 

Quien se crea con derecho, proteste término de 
ley. 

juzgado Local Civil. Villa de El Carmen 1ei1 de 
Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro 
-Ismael Reyea H.-Alfredo Avilé1 L., Srlo. 

/ 3081 3 3 

oriente esta ciudad, limitada: norte, Santo• Ramfrez¡ N9 6781 
1ur, Alicia Ortega de Caldera¡ oriente, Alicia Gue-, Míguel Dávila Garcfa, "SOiicita utulo supletorio rrero; poniente> Cario• Bermúdez. Solar treinta va· rústica esta juri1dicclón: oriente, sur, Francisco To· raa por lado. Caftón diez varas con corredor. J rres¡ poniente, Manuel Mercado; 1ur, Migael Ro-811e subasta: seis mil córdobas. · jas Rodríguez. . . 

Ejecución: josefina Mayorga de Peralta contra 1· Terreno propio. 
Auldno Díaz Rivas. · Oponerse término legal. 

Oyense polturas legalea. . juzgado Civil Dl1trlto.. Muaya, velntitrea Febrc• Juzgado Civil del Di1trlto Segundo. Managua, ro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Carlo1 diecisiete Noviembre mil novecientos cincuenta y Martínez L, Srio.-V. P. 2.50. 3060 3 2 cuatro.-J. Velásquez P.-·A. Selvr, Srio -V. P. <f 
3.95. 84 3 2 

No.82 
Once de 11 maftana del treir.ta Noviembre corrien 

te, subastaráse en el local este juzgado casa y solar 
ubicado• barrio San Felipe, esta ciudad, lindantes: 
oriente, predio de Mariano Barreto anteriormente, 
hoy de Ouatavo Abaunza; poniente predio de fran· 
cisco Duarte; norte, pred'io de Trinidad Toruno; y 
sur, mediando calle, predio de Soledad Toruno. La 
casa es forma caftóo, cubierta teju, forrada en ma· 
dera. El aolar mide siete varas do1 tercl11 de fren 
te por tr.einUcuatro varas fondo, con tapia. 

Base po1turaa; cuatro mil cuatroclento1 cuarenta 
córdobas. 

Ejecuta: Leonarda Alvarado de Paguaga a Oeno· 
veva Picado Delgadlllo. 

Dado ju:tgado Civil Dl1trlto. León, dltclsei1 
Noviembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
R. Osear Santos, Srio.- V. P. 8.28 . 82 3 1 

TITULOS SUPLETORIQS 
N9 M50 . 

Santos [!nares, con previo del Seftor Síndico Mu· 
nicipal, solicita tltuloJupletorio, predio urbano te
rreno propio, el cual mide y lind1: costado del po
niente, cuarentlsels varu, predios de Angela y So
ledad Linares¡ norte, cu1renta varas, calle de por 
medio predios de Roberto Saravla¡ sur, cuarentidós 
varas, predios de fulogia Peralta; y poniente, cua
renti1els varas, calle de por medio predio• de Alejo 
Soto. 

Lo hubo por compra a Cándida Medrana en cie"1· 
to noventa y cinco córdobas. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem
po y forma legal. 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, vrin· 
te de Sepiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Jullo Saavedra, Juez Local Civll.-M. A. 
lsabá, Srlo.-V. P. ' 0.20. · 2805 3 3 " 

·. No 6801 
Juatlna Dinarte, aollclta título supletorio solar ur· 

bano situado Barrio Obrero, de Rlvaa, limitado: 
oriente, predio de Andrés Laguaa; poniente, el de 
fplfanla Hernández; norte, predio de la 10Ucitante 
Justina Dinarte; y aur, predio de Gertradla Guido. 

Término oponene treinta días. 
Secretarla del Juzgado Local <.:ivll. Rivae, vein

tinueve Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-o. Oarcfa M, 3075 3 3 

No. 6817 
-Salvador Sea•; domicilio Managua, aollclta Utulo 

aupletorio casa y solar esta ciudad, burlo de La Er· 
mita, lindante: oriente, José AJfaro; ·Occidente, Ma· 
clovla Caico; norte, Adán Chévez y Carmen Hudlel; 
aur, Luisa C11tell6n y Ofella Pérez mediando calle; 
compra lso a Concepción f1plno11. 

Oyense opoalclones·térmlno ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, trea tarde, 

seis Agosto, mil novecientos cincuenta y cuatrq,.-
J. Rodrígu~z M., Srio. -V. P. 3.20. 3097 3 2 

N9 6491 
josefina Castellón, solicita título supletorio cua y 

1olar ubicados barrio San Antonio, esta ciudad, mi· 
diendo el solar cuarenta y ocho varas de frente por 
treinta y tres y una tercia de fondo: lindante el con· 

1unto: oriente, predio de jo1é Prego Rodrlguez; oc
cidente, casa y solar de José Marfa Flores y Gabriel 
Molina; norte, ca11 y solar de Pastor Averruz; y sur, 
1olal'de Avedón Rugama. 

EsUmalo1 do1clento1 córdob11. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local para lo Civil. Estelf, seis de 

Abril mil novecientos cincuenta y cuatro.-Asisclo 
Outiérrez.-Gulllermo Sotomayor, Srlo. 

'Ea conforme con su orlglnal.-Oulllermo Soto· 
mayor, SPio.-V. P. et; 0.20 2834 3 2 

N9 6866 
María del Carmen Ca1tellanos de Velásquez, ma· 

yor, c111d11 Murra, pide titulo 1upletorlo finca 
Quebrada del Uro, ubicada en lugar La Corona, jn· 
ri1dlcción Murra, cincuenta manzanas eic:tensión, 
1ln cerca11 contedfendo tres mil cafetos t:osecheros· 
una casa habitación, 2uineo1, plátanos, y resto hua· 
talerlaa, limitada: norte, Clemente Polanco; sur, fin 
caa Agustín Ubeda y Teodoro Sllea; oriente, Barto
lo Herrera, ·hondonada Qnebrada Seca enmedlo; 
óccldente, Miguel Meza, quebrada abajo. 

Valórala 1iete mil córdobobaa 
•Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, diez y nue· 
ve Mayo, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ju· 
llo C. Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio.-V. P. 4 4.10. 
·. 403732 

· . N9 6780 
Rosa E1pinoza, 1oliclta título supletorio solar ur

bano en ·¡a parte occidental del pueblo de Dlriomo, 
con 101 1 ¡ulente1 lindero1: oriente, solares de jorge 
Y: Juliana flores; norte, el de francisco Flore1 y Ro· 

N9 6809 11 A¡ufrre; 1ur1 el de Bartola Agufrre¡ y poniente, fortun&to Muiloz, solicita tftulo 1upletorlo de un I el de Mariana Agulrre, · lote Qe terreno ril•Uco pro.plo1 ~on .Uf1Hid~d de. Quien ten¡a deiecho opón¡ue, 

1 
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Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintldó1 
de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
- f"co. J. Castillo O., Srlo.-V. P. cJ 3 40. 

3059 3 1 

Juzgado Civil Dlrtrlto. Chinandega, aelt Octu· ; 
bre mil novrclento1 clncuentlcuatro.-Omar Anti. 
Boza M., Srlo.-V. P. (f 3.00. 2957 3 1 

No. 6638 
No 6733 ,. Angela Ponce de Ponce, pide titulo 1upletorio 1i-

Diego Pérez M., aollcíta título 1upletorio cuatro guientee propiedades jurisdicción Macuelizo: 1) 
predio• rústicos 1ituado1 San Pedro Potrero Grande propiedad San Francisco de Paula, doscientaa man. todos terreno propio, Hf: a) quince manzanas, zan11 extensión, pasto jaragua y natural, cercH 
conteniendo casa, lindante: oriente, Entimo Soriano; alambre, limitada: norte, portillo Diquidambar; 1ur, 
poniente, Ramón Pérez; norte, Pfo Antonio Rivera; caserío Zompopero; oriente, propiedades E1teb1n y 1ur, el solicitante; 1e llama El Parvenlr¡ b) 1ei1 Alvlr y Máximo.Lavo; occidente, potreros Segun~o 
manzanas El Coyolar, lindante: oriente, Franci1ca Maradlaga Y Santo1 Salgado, quebrada en medio; de Martfnez y Natividad Pérez; poniente, franci1co 2) lote terreno diez manzanu, pastos jaragua y 
Pérez y Santos Arce; norte, Pedro y Natividad Pé- natural,cercu alambre, con c11a h1bit1ción dentro, 
rez; y sur, Juan Pérez; e) ,doce manzan11, deno- limitado: norte, labranza S1nto1 Silgado: sur, pro· minada Mancha de Ocotes, lindante: oriente, Pfo A. piedades Apolonio Castellón y Segundo Maradia
Rivera; poniente, francisca v. de .Martfnez; norte, l!•i oriente, predio Tpribio Herrera; occidente, 1itio 
Pfo A Rivera, Natividad Pérez; sur, francisca de libre. 
Pérez; d) veinte manzanaa San Luis, lindante: Valórala1 doa mil córdobaa. 
oriente, Visitación Ponce~ poniente, Encarnación Quien tenga derecho, op6ng11e término legal. 
Ponce; norte, Rumualdo Ponce y Rfo Torendano, 1 Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, cuatro Oc
limitrofe Nlcar1gua Honduraa; sur, Narciso Men· tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-So· doza. bre líneH- doscientas manzanas extensión-Vale-

Opónganse. Julio C. M1drigal.-J. L. Jarqufn C, Srlo. 
Dado Juzgado Distrito. Chinandeg1, nueve Oc· Conforme-j. L. Jarqufn C., Srlo·-V. P. <t: 4.60 

tubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-franclE• ' 2962 3 1 
co Meléndez O,, juez Distrito.- Ramón Ant Boza, 
Srlo.-V. P. (f: 4.8~ . 733 3 1 -MARCA DE FABRICA 

• '/ No. 85 
El Doctor Arturo Guillén como apoderado del 

General Anastasio Somoza García, 1olicita trtulo su· 
pletorio de una finca urbana situada en ciudad San 
Juan del Norte, comprada a doi1a Rosa Vivas viuda 
de Pellu; mide 1eeenta y cinco pies de norte a sur 
y ciento diez pies de oriente a poniente, contiene 
una caaa de madera de dos pisos en mal estado, 
linda: norte, calle Sheperd de por medio, cuadra 
número veintinueve; sur, calle Oreen de por me7 dio, cuadra número veintiocho: oriente, ca11 y 10 
lar de franciaca Solórzano; y poniente, Plaza Vlc
tarla. 

Quienes tengan derecho op6ngauae términocgal 
Dado en el .Juzgado de Distrito. San Carlos 

velntitres de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro.-H. Osorno fonseca.-Daisy Al"la· 
yus, Srla. 

Ea conforme.-San Carlos veintitres de Octubre 
'de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Entrell· 
neaa-en mal estado.-Valen-V, P. C$ 9.70. 

8~ 3 1 

• N9 6623 
Pellclan~ Hudi.el, 1olicita título supletorio solar y 

casa esta villa, primera calle sur esta villa, solar mi
de trece varas frente, cuarentldós fondo, cerco• pl
ftuela, cardón y madera al lado occidente; este, aje
no. Casa mide oeho varas frente por seis de ancho 
lindante amboi: oriente, lgnacia E1pinoza, calle en 
medio; occidente, Juan García Castellón¡ norte, 
Creacencio Castellón, calle de por meddio; 1ur, Ro-
11 Caatellón. 

E.tímalo doscientos córdobaa. 
Intervención Síndico Municipal. • 
Oposición término ley. _ 
Dado juzgado Local. La Trinidad, seis de Octu-

bre de mil novecientos cincuent1 y cuatro.-001 
tarde.-Dlontalo Plcado.-0 Torre. O., Srio. 

Es conforme.-0. Torrea O., Srio. -V. P. et 0.20. 
2947 3 1 

. . N9 6635 · . 
¡' Julio César Miranda, 1olicita Utulo 1upletorlo, pre 
· dio urbano cua solar, Barrio Nuevo, jurl1dlcclón 

Puerto Corinto, lindante: oriente, Gustavo Paguaga; 
poniente, costa El mar; 1ur, Ouatavo Pa¡ua¡a; norte 
Amella Alvarez. 

Opón¡anse le¡almeote. 

N9 6811 
California Spray-Chemical Corporation, de Wil

mlngtoa, E1tado de Delaware, y con Oficina de 
Rlchmond, Eatado de California, E. U. de Nort. 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101iclta reitiltro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

VoLCK 
para: Paruiticldas, a aaber, insecticidas, fungicidas, 
herbicidas, germicidas, de1infectante1 y detergentes 
germicidaa¡ fumigantes de tierra, repelentes de ani
males, adltlvoa para rocfo1, compueetoa que influ
yen.procesos flslól6glco1 espe.íflcos en 111 plantas, 
abono• y acondicionadores de terreno, lnhlbldore1 
de corrlalón, deodoraotea induatrialea. 

Oyen1e oposiclonea término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Managua, D. N., velnlt 

cinco de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. -V. P. (f; 
4.30. ~048 3 2 

Np 6852 
Farmacos Nacionales Limitad•, de San José, Coi· 

ta Rica, .mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, 
Agente de Marcu de fábrica y Patente de Inven
ción, de este domicilio, aollclta registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

pata: Antipiréticos, 1nalgé1ico1, antirreumátlco1, 
carminativoa, 1edantea, catárticos, alteratlvoa, dluré· 
tlco1, laxantea, anti1éptico1, dealnfectantea, 'Bltrln
gentea, estimulantea, antiácidos, bacterio1tático1, 
linimento11 expectorante~, tónlcoa, embrocacionea, 
de1odorautea, bematlnico1, dlgestantea, lflhalantea, 
vulnerario•, dl¡e1tlvo1, expuhlvo1, 1abore1, narcó· 
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tlco1;. anodinos, paraaltlcidu, alcallnizaniea, dentí
fricos, germicidas, emolientea, productos vitamínico•, 
antimalarlalea, antlprurlticoa, cardiotónico1, eatró
genoa, antibióticos, antrdotos para metales, bacteri
cidas, hematopoyético1, agentes diagnoatlcantea, 
polvos para la cara, el tocador y el cuerpo, brlllan
tinas, cremu, loclone·1, perfumes, co1mético1, lápi
ces labiales, tintes para el cabello, ªfuu para el to· 
cador y para el bailo, coloretes y 1 picea para 111 
ceju. 

Oyense op.>aiciones término legal. 
Minl1terio de Economra.-Managua, D. N., veln· 

tiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo. Oficial Mayor.-V. P. 
ff: 4.70. 4054 3 2 

N9 6833 
California Spray-Chemlcal Corporation, de Wil

mington, Delaware, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agen· 
te de Marcas de fábrica• y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 1olicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ORTHOCIDE 
para: Parasltlcldas, a 11ber: in1ectlcld11, f•ngici
d11, herbicldu, germicidu, desinfectantes y deter
gentes germicidas¡ fumigantes de tierra, repelentes 
de animales, aditivo• para rocfo1, compuesto• que 
influyen procesos fisiológicos especUlco1 en las 
plantas, abono• y acondicionadores de terreno, inhi· 
bidores de corrfslón, deodorantes industriales. 
~Oyense opoaiciones término legal, 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., vein· 

tlsels de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. ci 4.00. 4055 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 6812 

Cyrll C. Benz, Ingeniero, ciudadano de 101 E1ta
do1 Unido• de América, y domiciliado en Los Ao
les, California, E1tado1 Unidos de América, median 
te apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 101icita concesión de Patente de Inven
ción, sobre 1u Invento consi1tente en: •Recupera
ción de Azufre Partiendo de Mineral Orueso .. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economía.-Managua, D. N., vein

ticinco de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. - Evepor Arévalo -Oficial Mayor-V. P. ci 3 50. 464 7 3 2 

NOTIFICACION 
N9 64 

La suscrita Secretarla del Juzgado de lo Civil del 
Diltrito de juigalpa, a Ud. sei\ores comunero• y 
colindantes nominado1 en el auto que adelante in
sertaré, les hago saber y notifico: que en la solici
tud de deslinde del sitio El Pochote, de la jurisdic
ción de Comalapa, Introducida a este Despacho por 
el Doctor Armando Galán Benavente, ha recaído el 
auto que literalmente dice: '•Juzgado para lo Civil 
del Dtstrito.-Juigalpa, once de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Las nueve y treinta 
minutos de la mai\ana.-Procédue al deslinde 1011-
cltado por el doctor Armando Galán Benavente del 
1ltio •El Pochote•, de la jurildlcclón de la Villa de 
Comaiapa, para lo cual ae aeflalan 111 diez de lama· 
i\ana del día once de Uiclembre del afio en curso y 
como punto de reunión el mojón del portillo de la 
Conjura, para dar comienzo a las operacionea y a 
donde deban concurrir todo1 101 intereaados con 1u1 
utulo1 o remjtirlo1. Notlfrquese esta providencia a 
todo• 101 comunero• de1conocldo1 o de ignorada 

residencia del altio El Pochote y de 101 1ilio1 colfo
dantes: San francisco, San Oregorlo y Santa Rosa, 
y a 101 aei\ores Nicolb Arrólig1, Lisandro Arróllga, 
Salime Angulo, joaé Fargae, Ricardo fargu, An¡u
lo Gabriel l<ivera, Teodoro Medina, Bias Ríos, San ... 
llago Ríos, Santiago Duarte, francisco Oonzále1, y a 
101 conduei\01 Cristóbal Ríos, Calixto Ríos, Teófllo 
García, jo1é Rochl\, Santos García Martínez, Macedo· 
nio Marenco, Santiago Mendoza, Ramón Duarte, Ca· 
lixto Marenco, Pablo Oómez, Leonardo Suárez, José 
Vargae, Gabriel Rivera, Nicolás Arróliga, Ramona 
Duarte, Adela viuda de Huete, Encarnación Angulo, 
Calixto Dui.rte, Oablna Duarte, Nemesio Vargae, 
juan Suárez, Ramón Somoza, Cel10 Somoza, Arman· 
do Somoza, Amanda Somoza, Pablo Urbina, Pablo 
Oercfa, Santos Gatera Salazar, Nemesio Barrera, 
Pilar Barrera, Albino Barrera, José jesú1 Mejía, Ig
nacio García, Ignacio Solano, Salomón Miranda Pa· 
dilla, José León Miranda, Ninfajotelo viuda de So
moza, Octavlo Somoza, Esteban Oarcfa, Vicente 
González, Hipóllta González, Bartola Reyna, David 
Cutro, Oabino Duarte, Juan Amador Castro, Máxi- , 
mo Barrera, Ramón Barrera. Fernando Ernestina 
viuda de Ríos, Mariano flores, Leonardo Barrera, 
Terencio Ubilla, Isabel Ubilla, juan Erne1to Olivar, 
Antonto Mendoza, Baltazar Mendoza, Federico Mi
randa, josefina Silva viuda de Picado, Juana Silva 
viuda de Robleto, Leonardo Padilla, jor1te Padilla, 
Antolrn Miranda, Teodoro Carr11co, Dagoberto Po· 
!aneo, Felipe Padilla, Isabel Suárez, Antoliano Hur· 
tado Duarte, y el padre jesuita Segundo Azcue, co
mo apoderado generalfaimo de la Asociación deno· 
minada •Organización para Ensei\anza Católic1t. 
Por ser más de seis los demandado• notiffquese por 
medio de •La Gaceta•, Diario Oficial.-Manuel ~11· 
trillo Oámez.-Herenia Bariilu, Srla. . 

Ea conforme con 1u original.-juigalpa, doce de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Llneado-r-Vale.-Corregido - inaertaré- Macedo· 
nio-Vale.-Más lineado-y colindantes-Vale.
tterenia Barillaa B., Sria.-V. P. Cf 11.00. 

CONVOCATORIA 
N9 68 

64 1 

Se les recuerda a los asociados que el día 30 del 
presente mes de Noviembre e11 la fecha establecida 
por nuestros.Estatutos para la primera reunión se· 
mestral del año .en ejercicio, de la junta General de 
Aocionlst11. 

Hora: 11 a.m. Local: Esta Oficina. 
Managua, D. N., 15.de Noviembre de 1954. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANÓNINA 
DE CAFtTEltOS DE 'NICARAOUA. • 

Secretaría. 
68"3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 6771 

Por primera vez cito y emplazo a loa proce11dos 
Félix Fletes, de generales ignoradu y Guadalupe 
Ojeda, mayor de edad. aoltero, agricultor y del do· 
mlcilio de la población de Po1oltega, para que den· 
tro del término de quince días, comparezcan a ea· 
te Despach() a defender1e en la causa criminal que 
1ea le 1igué como autores del delito de uesinato co
metido en la persona de Oilberto Mayorga, quien 
fue de veinte ai\01 de edad, soltero, agricultor y ve
cino de la población de Posoltega, bajo 101 aperci
blmlento1 de declararló1 rebeldes, elevar eata cau11 
a plenario y nombrarle1 defensor de oficio 11 no 
comparecen. 

Se recuerda a 111 abtoridade1 en la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a 101 parti· 
c.ulares la de denuncia~ el lugar donde ae oculte. 
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Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
1 
ciblmlento1 de declararlo rebelde para todos 101 

de Chinandega, a 101 diecinueve df11 del mea de efecto• legalea, elevar la causa a plenario y nom
Octubre de mil novec:lento1 cincuenta y cuatro.- brarle defensor de oficio al no comparece. 
Rlgoberto Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del · Se recuerda a 101 funcionario• públicos la obliga· 
Dl1trfto.-André1 Oonzilez B., Srlo.-Of. clón en que eatán de capturar al delincuente y a lo• 

492 1 particulares la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

N9 6060 
Por segunda vez clt11e y emplázase al procesado 

Segundo Velá1quez1 de calidades ignorad111 para 
que dentro del término de quince dl11 comparezca 
al local d·e eate despa~ho a defenderse en la cau1a 
que 1e le sigue por el delito de lealones en la perso
na de Susana González, mayor de edad, viuda, de 
oficio• doméaticos 'I de eate domicilio; bajo loa 
ap~rciblmientoa de aometer la causa al conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurados, y que 
111 sentencl11 que ee dicten en· su contra, surtan los 
mismos efectos como 1i e1tuviere presente. 

Se recuerda a loa funcionarios público• la obli· 
gaclón;que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar ctonde se 
oculte. . 

Dado en el Juzgado para lo Crlmin.al del- Dl1trl
to.--Masatepe, once de Agosto de mil noveclentoa 
cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera Vega.-Car· 
101 B. Ruiz O., Srlo.-Of. 388 1 

N9 6762 -
Por segunda y última vez, citase y emplázase al 

procesado Alejandro Videa, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de la ciudad de Pueblo 
Nuevo, de cate departamento para que dentro del 
térll}ino de quince d{11 concurra al loe11l de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por el delito de lealonea c1usad11 por disparo de 
arma de fuego, cometido en 11 per1ona de Paulino 
Mejía, de veinfe ailos de ed1d, 1oltero, agricultor y 
del mismo domicilio del anterior, bajo 101 apercibi
mientos de someter su causa al conocimiento del 
Tribunal de juradoit y de causarle 111 sentencias 
que se dicten 101 mismo1 efectos que 11 estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
llenen de captur1r al delincuente y a los parti 
cularea 11 de denunciar el lugar donde IC oculte. 

Dado, Juzgado de lo Crlmln1I del Di1trlto.-Estell, 
diez y siete de Octubre de mil noveciento1 cincuen· 
ta .Y cuatro.-0. Gutiérrez.-Oulllermo Sotomayor, 
Sr10.-0f. . 485 1 

N 6140 . ' . 
Se cita y emplaza por

9
primera vez al reo •ausente 

Rodolfo Calero, dé calidades ignor1d11 en autos, 
., para que dentro del término de quince dlas com

par~zca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le 1igue por el delito de leaionea cometido 
en la per1ona de José Calero Díaz, de veinte ailo1 
de edad, ·aoltero, agricultor y vecino de la comarca 
de San Esteban, de esta jurisdicción; bajo 101 aper-

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Juigalpa, velntltré1 de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Corregldo-Dlaz-todos efec 
to1-Vale.-Manuel Castrlllo Oámez.-fulg. Miran• 
da M., Srlo.-Of. 402 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 díaa, excepto 101 featlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de'la Suacripclón 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 Por trimestre .• 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por eemeatre. • e 25.00 
Por me1 • • • • • • e 5.00 Por afio • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por .emeatre USf 6.00 
Por afio • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, trea córd~b111 por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tr~ Inserciones. 

Por la publle1ción de aviaos, edictos, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clue que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentes; 
1iempre que la publicación IC haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, aesenta córdob111 la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en 11 Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en 111 
Adminietraciones de .Rentu o Agencias fi~calea, 1i 
1i se tratara de edicto•, avisos o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Administracloñes 
de Rent11 en los demás c1101. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de• 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartelea los remitirá junto c9n la boleta a la Direc
ción de •La Gacela• para 1u debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• caaos, el lntereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de cla Gaceta• la publicación que de· 
.ea hacer·acompail1da de la boleta respectiva. 

A los' Suscriptores de (!(!La Gaceta''-.-1. 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presenlarne a la Administración 
(Imprenta Nacional), con el fin de legalizar sus derechos como suscriptores, 
en un perlodo no mayor de· 30 df as, pues en caso· contrario, .será desconti
nuado el servicio. 

LA DIRECCION. 
Managua, D.N., t.• de Noviembre de 1954 . _JI 
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